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ARICA, 1 5 OCT. 2009

Mediante Oficio Reservado N" 2236, de 9 de
septiembre de 2009, de esta Contraloría Regional, se remitió al Alcalde de la
Municipalidad de Arica, el Preinforme de Observaciones N" 47/2009, para los efectos
que dicha Entidad solucionara las observaciones formuladas e informara al respecto,
dentro de un plazo de 10 días.

Considerando lo anterior y a que a la fecha
dicha Entidad Edilicia no ha emitido oficio de respuesta, el Contralor Regional
infrascrito cumple con señalar que dicho Preinforme adquirió el carácter de definitivo,
remitiéndose para su conocimiento y fines pertinentes el Informe Final N" 47, de 2009,
aprobado por el suscrito.

Al respecto, es necesario señalar que por
tratarse de un Informe Definitivo, corresponde que se adopten las medidas necesarias
para que las operaciones administrativas y financieras se ajusten a las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes, las que serán validadas en futuras fiscalizaciones
que realice este Organismo Superior de Control a esa Entidad, sin perjuicio de
ordenar instruir un sumario administrativo para determinar las responsabilidades
administrativas comprometidas.

Saluda atentamente a

AL SEÑOR
ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD DE ARICA
PRESENTE
PRA/CMM
AT W 50 y 52/2009
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ARICA, 1 5 OCT. 2009

Adjunto, para los fines pertinentes Informe
Final W 47, de 2009, aprobado por el infrascrito, que contiene los resultados de la
fiscalización que se practicó en esa Municipalidad, con el objeto de verificar que los
procedimientos administrativos utilizados en la formulación del Plan Anual de
Desarrollo Educativo (PADEM) y sus efectos en la Dotación Docente, se ajusten a la
normativa legal y reglamentaria vigente, y determinar si las destinaciones de
profesionales de la educación se ajustan a la normativa legal aplicable en la especie,
considerando en ello la denuncia formulada por doña Amelia Diaz Hevia, concejala
de la Municipalidad de Arica y Presidente de la Comisión de Educación y Cultura de
dicho cuerpo colegiado.

Al respecto, cabe señalar que en su calidad
de Secretario del Concejo Municipal le asiste la obligación poner dicho informe a
disposición del referido órgano colegiado, en la primera sesión que se realice,
debiendo informar a este Organismo de Control de lo obrado en el mismo dia en que
ello ocurra.

AL SEÑOR
SECRETARIO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE ARICA
PRESENTE

':.p.NNY ADOLF0 SEFULVED,~ RA,MIREZ
(,;,~'oc;ado

Cot"it,;;¡lor ~Regional
De f~rica y Parinacota

Contrv1()ria G~.:ner~;lde- la Repúblic;a
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ARICA, 1 5 OCT, 2009

En virtud de las facultades establecidas en la
ley W 10.336, Orgánica de la Contraloria General de la República, funcionarios de
este Organismo Superior de Control se constituyeron en dependencias del Servicio
Municipal de Educación de la Municipalidad de Arica.

1.- OBJETIVO

a revlslon tuvo por objeto verificar que los
procedimientos administrativos utilizados en la formulación del Plan Anual de
Desarrollo Educativo (PADEM) y sus efectos en la Dotación Docente, se ajusten a la
normativa legal y reglamentaria vigente, y determinar si las destinaciones de
profesionales de la educación se ajustan a la normativa legal aplicable en la especie,
considerando en ello la denuncia formulada por doña Amelia Diaz Hevia, concejala de
la Municipalidad de Arica y Presidente de la Comisión de Educación y Cultura de
dicho cuerpo colegiado.

11.- METODOLOGíA

La reVISlon practicada se efectuó en
conformidad con las normas y procedimientos aceptados por esta Contraloria
General, e incluyó las pruebas de validación y otros medios técnicos considerados
necesarios en las circunstancias.

De las observaciones y alcances formulados
por este Organismo Superior de Control, corresponde señalar lo siguiente:

AL SEÑOR
DANNY SEPULVEDA RAMIREZ
CONTRALOR REGIONAL DE ARICA y PARINACOTA
PRESENTE
PRA/CMM
AT N" 50 Y52/2009
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111.- RESULTADOS DE LA REVISiÓN

Esta comlslon procedió a revisar las
formalidades en la formulación y aprobación del Plan Anual de Desarrollo Educativo
Municipal (PADEM).

Asimismo, se examinaron las dotaciones
docentes de los años 2008 y 2009, junto con sus respectivas modificaciones.

3.1.- Antecedentes Generales

3.1.1.- Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal

El procedimiento a seguir por los Municipios en
materia de formulación del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, se
encuentra contenido en las disposiciones pertinentes de la ley W 19.070,
considerando la normativa del Decreto W 453, de 1992, del Ministerio de Educación, y
particularmente en la ley W 19.410, la que, en su artículo 4° señala que, a contar del
año 1995, las Municipalidades, a través de sus Departamentos de Administración
Educacional o de las Corporaciones Municipales, deben formular anualmente un Plan
de Desarrollo Educativo Municipal, en adelante PADEM, que debe contener, a lo
menos, los requisitos allí contemplados.

Por su parte, el artículo 5°, obliga al Alcalde a
presentar durante la segunda quincena de septiembre, el PADEM al Concejo, para su
sanción, el que además debe ser puesto en conocimiento del Consejo Económico y
Social, del Departamento Provincial de Educación y de los establecimientos
educacionales de la comuna, para su informe y formulación de observaciones si
correspondiere, las que deben ser enviadas dentro del plazo de 15 días.

Asimismo, en el inciso final del mencionado
artículo, se señala que el Plan en comento, debe ser aprobado por el Concejo
Municipal a más tardar el 15 de noviembre, de cada año y deberá ser puesto en
conocimiento del Departamento de Educación respectivo, estará a disposición de la
comunidad y será distribuido a todos los establecimientos educacionales de la
Municipalidad.

Luego, es del caso anotar que de conformidad
con el artículo 23 del mismo texto normativo, las dotaciones serán determinadas por la
Municipalidad respectiva mediante resolución fundada, la que se enviará
conjuntamente con sus antecedentes justificatorios al Departamento Provincial de
Educación correspondiente, el cual, dentro del plazo de 15 días hábiles, podrá
observar la dotación fijada, cuando la determinación se haya realizado sin respetar la
relación óptima entre profesionales de la educación necesarios, horas cronológicas de
trabajo semanales y número de alumnos y cursos.

2



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DE ARICA y PARINACOTA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

3.1.2.- Dotación Docente

Al respecto, cabe manifestar que, conforme lo
contempla el articulo 40 de la ley W 19.410, uno de los elementos esenciales que
debe contener el PADEM, es la dotación docente, de tal modo que el Concejo debe
prestar su aprobación a dicho Plan, lo cual implica, en consecuencia, que también
aprueba la referida dotación, en conformidad con el procedimiento previsto en el
articulo 50 del mismo texto legal.

De esta manera, la ley N° 19.070 ha
determinado como época precisa en que los Departamentos de Administración
Educacional del municipio deben fijar la dotación docente, antes del 15 de noviembre,
teniendo en cuenta que los profesionales de la educación que no se consideren en la
dotación de la comuna para el año siguiente, deben tener un lapso razonable para
ubicarse en dotaciones docentes de otras comunas, antes del inicio del año escolar
pertinente.

Precisado lo anterior, es dable indicar que de
conformidad al articulo 20 de la ley W 19.070, Estatuto de los Profesionales de la
Educación, se entiende por dotación docente el número total de profesionales de la
educación que sirven funciones de docencia, docencia directiva y técnico-pedagógica,
que requiere el funcionamiento de los establecimientos educacionales del sector
municipal de una comuna, expresada en horas cronológicas de trabajo semanales,
incluyendo a quienes desempeñen funciones directivas y técnico-pedagógicas en los
organismos de administración educacional de dicho sector.

Por su parte, de acuerdo a los articulos 72 y
siguientes del Decreto N' 453, de 1992, Reglamento del Estatuto de los Profesionales
de la Educación, se entiende por dotación docente la cantidad de profesionales de la
educación necesaria para atender el número de horas de trabajo en los cargos
docentes, docentes - directivos y técnico-pedagógicos que requiere el funcionamiento
de los establecimientos del sector municipal de la comuna.

La dotación docente para cada establecimiento
educacional, se fijará en el mes de noviembre de cada año por el Departamento de
Administración de Educación Municipal respectivo o por la Corporación Educacional
correspondiente. En ambos casos, corresponderá aprobar las dotaciones mediante
resolución fundada del Alcalde respectivo. La dotación docente comunal deberá
contemplar la agregación de las dotaciones de todos los establecimientos
educacionales de la respectiva comuna.

De lo expresado queda de manifiesto que, en la
fijación de la dotación docente de conformidad a la normativa antes señalada, deberá
establecerse la que corresponda a cada establecimiento educacional, siendo la
dotación docente comunal la correspondiente a la agregación de las dotaciones de
todos los establecimientos y la que corresponda a los organismos de administración
educacional de dicho sector.
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3.1.3.- Destinaciones de profesionales de la educación.

De conformidad a lo establecido en el artículo
42 de la ley N° 19.070, los profesionales de la Educación pueden ser objeto de
destinaciones a otros establecimientos educacionales dependientes de una misma
Dirección de Administración de Educación Municipal o de una misma Corporación
Educacional, según corresponda, siempre que sea a solicitud del propio docente, o
como consecuencia de la fijación o adecuación anual de la dotación, practicada en
conformidad al articulo 22 del Estatuto Docente y al Plan de Desarrollo Educativo
Municipal y sin que ello signifique menoscabo en su situación laboral y profesional.

El artículo 22 citado anteriormente dispone que
la Municipalidad o Corporación que fija la dotación docente de cada comuna, debe
realizar las adecuaciones que procedan por alguna de las siguientes causales:

1. Variación en el número de alumnos del sector municipal de una comuna;
2. Modificaciones curriculares;
3. Cambios en el tipo de educación que se imparte;
4. Fusión de establecimientos educacionales y
5. Reorganización de la entidad de administración educacional.

Agrega además, en lo que interesa, que
cualquier variación de la dotación docente de una comuna, regirá a contar del inicio
del año escolar siguiente. Finalmente, se establece que todas las causales para la
fijación o adecuación de la dotación docente deberán estar fundamentadas en el Plan
de Desarrollo Educativo Municipal, y que en todo caso, las modificaciones a la
dotación docente que se efectúen de acuerdo a los números 1 a 4 deberán estar
basadas en razones de carácter técnico-pedagógico.

A su turno, debe considerarse, además, lo
señalado en el dictamen N° 36.270, de 1997, de esta Contraloría General de la
República, en cuanto plantea que la autoridad municipal está facultada para disponer
una destinación prescindiendo del consentimiento del afectado, siempre y cuando
cumpla con las condiciones que para estos efectos establece el artículo 42 del
Estatuto Docente, es decir, que obedezca a la fijación o adecuación anual de la
respectiva dotación y no produzca menoscabo al afectado. En ambos casos esta debe
materializarse a través de un decreto alcaldicio.

En resumen, para que la destinación por
determinación del alcalde se ajuste a derecho, es menester, que la misma haya
operado como consecuencia de la fijación o adecuación anual de la dotación, y que no
ocasione menoscabo en la situación laboral y profesional del docente afectado.

3.2.- Hechos comprobados

3.2.1 Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal

Sobre el particular, esta
revisar los contenidos del Plan Anual de Desarrollo Educativo
procedimiento, se estableció lo siguiente (Anexo W 1).
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3.2.1.1.- En cuanto al diagnóstico, no consta
que éste se haya llevado a cabo por cada establecimiento educacional de la comuna,
lo que vulnera el artículo 4°, letra a), de la ley W 19.410.

3.2.1.2.- En el caso de las metas, éstas no se
presentan detalladas para cada establecimiento educacional, lo que vulnera el artículo
40, letra c), de la ley N° 19.410.

3.2.1.3.- En cuanto a los programas
relacionados con el proyecto educativo, éstos se presentan de modo general y no por
establecimiento educacional, lo que vulnera la letra e), del articulo 4°, de la ley
W 19.410.

3.2.1.4.- No se presenta el presupuesto de
ingresos y el presupuesto de gastos por establecimiento educacional, ya que éste sólo
es presentado a nivel comunal, lo que vulnera el articulo 4°, letra f), de la ley
W 19.410.

Luego, en cuanto al examen del cronograma y
de las actividades relacionadas con el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal,
esta comisión observó, para cada etapa, lo siguiente:

3.2.1.5.- Hasta el 15 de septiembre de 2008, el
Servicio Municipal de Educación debió desarrollar y formular el Plan Anual de
Desarrollo Educativo Municipal, observándose que éste se llevó a cabo dentro de los
plazos, y con la participación de los directores de los establecimientos educacionales,
a quienes se les hizo llegar una encuesta, de modo de recopilar antecedentes que
requirieran a su juicio ser incorporados al plan.

Sin embargo no hay evidencia que se haya
contado con la participación de los docentes, los asistentes de la educación, los
estudiantes, ni de los padres y apoderados, vulnerando la letra a), del artículo 4°, de la
ley W 19.410.

3.2.1.6.- Entre los dias 15 al 30 de septiembre
de 2008, el Alcalde debia presentar el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal al
Concejo Municipal con el objeto de dar su aprobación a éste, y simultáneamente, a los
establecimientos educacionales y al Departamento Provincial de Educación Arica y
Parinacota.

Al respecto, se comprobó que el referido Plan
Anual de Desarrollo Educativo Municipal fue presentado al Concejo Municipal dentro
del plazo, en Sesión Extraordinaria W 8 con fecha 24 de septiembre de 2008.

3.2.1.7.- Por otra parte, mediante Ordinario
W 692, de 29 de septiembre de 2008, se pone en conocimiento al Consejo
Económico y Social Comunal del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal. No
existe constancia que se haya enviado el plan antes mencionado a los
establecimientos educacionales y al Departamento Provincial de Educación Región de
Arica y Parinacota. Sin embargo, se determinó que este último hizo llegar las
observaciones correspondientes, como se establece más adelante. /
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3.2.1.8.- Entre los días 1 al 15 de octubre de
2008, tanto del Departamento Provincial de Educación, como los establecimientos
educacionales, debían entregar un informe y las observaciones al Plan Anual de
Desarrollo Educativo Municipal.

Al respecto, se comprobó que no hay evídencia
que los directores de los establecimientos educacionales hubieran entregado informes
u observaciones relacionadas con el plan.

Por otra parte, doña Fresia Lam, Jefe del
Departamento Provincial de Educación de Arica y Parinacota entregó un informe de
observaciones, con fecha 22 de octubre de 2008, y con posterioridad, con fecha 4 de
noviembre de 2008, envió información complementaria respecto de las observaciones
al plan.

3.2.1.9.- Hasta el día 15 de noviembre, el
Servicio Municipal de Educación debía integrar las recomendaciones recibidas en la
versión definitiva del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, en tanto, el
Concejo Municipal debía dar su aprobación final, y el Alcalde mediante resolución
fundada, debía fijar la dotación docente para el año escolar siguiente, la cual debía ser
comunicada al Departamento Provincial, sin embargo se constató lo siguiente:

3.2.1.9.1.- No hay evidencia que las
observaciones hayan sido incorporadas en la versión final, puesto que dos de ellas,
efectuadas por el Departamento Provincial de Educación Región de Arica y
Parinacota, a saber, las relativas a Estrategia de Género y al énfasis de Política
Educacional, no se verificaron en el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal.

3.2.1.9.2.- Se determinó que el Concejo
Municipal se pronunció respecto de la aprobación del Plan Anual de Desarrollo
Educativo Municipal, teniéndose a la vista certificado W 63, de 9 de julio de 2009, de
don Carlos Castillo, Secretario Municipal, quien informó que la votación fue de 3 votos
favorables y 2 abstenciones.

En síntesis, la Municipalidad de Arica, a través
de su Departamento de Administración Educacional Municipal, no formuló el PADEM
del año 2009, en armonía con lo indicado en las letras a) y siguientes del artículo 4°
de la ley W 19.410.

En conclusión, considerando la ausencia de
explicación sobre las observaciones planteadas por este Organismo Superior de
Control por cuanto, como se indicara, la Municipalidad de Arica no ha emitído un
pronunciamiento, corresponde mantener íntegramente las observaciones antes
señaladas, cuya corrección será verificada en futuros programas de fiscalización que
se realicen en esa Entidad Edilicia.

3.2.2 Dotación docente

De conformidad al artículo 4°, letra di, de la ley
W 19.410, el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal debe contener la dotación
docente y el personal no docente requerido para el ejercicio de las funciones
administrativas y pedagógicas necesarias para el desarrollo del Plan en cada
establecimiento y en la comuna, fundados en razones técnico - pedagógicas. La
dotación se expresará separadamente para cada una de las funciones señaladas en
el articulo 5° de la ley No. 19.070, indicando además, si ésta se desempe - a en
establecimientos educacionales o en los Departamentos de Educación, ya se de las
Municipalidades o de las corporaciones educacionales.
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Por su parte, de acuerdo al artículo 21 de la ley
W 19.070, la dotación docente de los establecimientos educacionales de cada
comuna, incluyendo a quienes desempeñen cargos y horas directivos y técnico-
pedagógicos en los organismos de administración educacional del sector, será fijada a
más tardar el 15 de noviembre del año anterior a aquel en que comience a regir, una
vez aprobado el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal por el Concejo
Municipal, por el Departamento de Administración Educacional de la Municipalidad
respectiva o por la Corporación Educacíonal correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto en esta ley.

Al respecto, se determinó que la dotación
docente municipal para el año 2009, fue fijada, a través del Decreto W 5367, de 14 de
noviembre de 2008.

Posteriormente, fue adecuada en el mes de
marzo de 2009, según Decreto W 1680, de 25 de marzo de 2009, de acuerdo al techo
horario y las variables producidas en el mes de diciembre de 2008.

Finalmente, a través, del Decreto W 1818, de
31 de marzo de 2009, se fija la Dotación Docente Modificada para el año 2009, la cual
se basa en la contratación de nuevos docentes, variaciones en la matrícula, supresión
de horas, apertura o cierre de cursos, asi como lo expresado respecto que la dotación
docente puede sufrir cambios durante todo el año, lo cual resulta del todo
improcedente.

3.2.2.1.- Al respecto, los decretos alcaldicios
Ws 1680 y 1818, ambos de 2009, resultan contrarios a derecho, excediendo el alcalde
de la Municipalidad de Arica sus atribuciones y actuando fuera del marco de su
competencia, por cuanto la fijación, adecuación o modificación de la dotación docente
debe establecerse con acuerdo del Concejo Municipal. Ello, además, debe efectuarse
antes del 15 de noviembre de cada año, rigiendo cualquier variación en ésta a contar
del año escolar siguiente.

3.2.2.2.- Por otra parte, tal como se señaló
anteriormente, a través del Decreto W 5367 de 14 de noviembre de 2008, el municipio
aprobó la dotación docente para el año 2009, la que no fue remitida a esta
Contraloria Regional, no ajustándose a la circular W 32.148 de 1997, de este
Organismo Superior de Control.

3.2.2.3.- No obstante lo anterior, es dable
manifestar que con fecha 2 de octubre de 2008, se recibió en esta Contraloría
Regional el Oficio W 1717, de 2008, a través del cual el Director (S) del Servicio
Municipal de Educación de la Municipalidad de Arica, envió el PADEM 2009, para
información y fines pertinentes, el cual por cierto no estaba, a esa data, aprobado por
el Concejo Municipal.

Pues bien, del examen de la información, se
observó lo siguiente (Anexo Ws 2 y 3).

3.2.2.4.- No se consigna la dotación por
establecimiento, antecedente indispensable para la fundamentación de destinaciones
de profesionales de la educación.
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3.2.2.5.- El cuadro resumen de la dotación
docente de fecha 14 de noviembre de 2008, incluido en el Plan Anual de Desarrollo
Educativo Municipal año 2009, presenta errores de sumatoria en las horas a contrata
adicionales a personal titular, puesto que 1274 horas (JEC) más 1597 horas (No JEC)
representan 2871 horas y no 2857, como erradamente se consigna.

3.2.2.6.- De la sistematización de las horas
consignadas, distinguiendo entre titulares y contrata, resulta la siguiente información:

DOTACION DOCENTE SEGUN PADEM Y DECRETO 5367 DE 14 - NOV -2008
Número de 852 Horas Docentes titulares 25.605 TOTAL (a) 25.605
docentes
titulares

Horas docentes a contrata de 1.274
personal titular JEC
Horas docentes a contrata de 1.597 TOTAL (b) 2.871
personal titular No JEC

Número de 354 Horas docentes a contrata JEC 807
docentes a
contrata

Horas docentes a contrata No JEC 8.443 TOTAL (c) 9.250

TOTAL HORAS EN LA DOTACION DOCENTE (a+b+c) 37.726
TOTAL HORAS A CONTRATA (b+c) 12.121

TOTAL HORAS CONTRATA CONSIGNADAS EN EL PADEM 12.107

Por consiguiente, del total de horas de la
dotación docente consignada en el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, esto
es, 37.726 horas, el 20 por ciento de estas ascenderia a sólo 7.545 horas, con lo cual
en la dotación establecida se excede el número de horas a contrata, vulnerando el
máximo legal establecido en el artículo 26 de la ley N° 19.070.

Similar situación acontece con el cuadro
resumen de la dotación regularizada en contravención a la normativa, sin acuerdo del
Concejo Municipal mediante Decreto W 1680, de 25 de marzo de 2009, y en la
dotación docente fijada vulnerando la normativa, sin acuerdo del Concejo Municipal
mediante Decreto W 1818, de 31 de marzo de 2009, lo cual se especifica a
continuación:

DOTACION DOCENTE SEGUN DECRETO 1680 DE 25-03-2009
843 Horas Docentes titulares 24.391 TOTAL (a) 24.391Número de

docentes
titulares

Número de
docentes a
contrata

Horas docentes a contrata de
personal titular JEC
Horas docentes a contrata de
personal titular No JEC

365 Horas docentes a contrata JEC

o

1.292

o

TOTAL (b) 1.292

Horas docentes a contrata No JEC 9.146

TOTAL HORAS EN LA DOTACION DOCENTE
TOTAL HORAS A CONTRATA

TOTAL (c)9.146

(a+b+c) 34.829
(b+c) 10.438
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DOTACION DOCENTE SEGUN DECRETO 1818 DE 31-MAR-2009
Número de 846 Horas Docentes titulares 24.391 TOTAL (a) 24.391
docentes
titulares

Horas docentes a contrata de 1.488
personal titular JEC
Horas docentes a contrata de 1.292 TOTAL (b) 2.780
personal titular No JEC

Número de 366 Horas docentes a contrata JEC 1.242
docentes a
contrata

Horas docentes a contrata No JEC 9.176 TOTAL (c)10.418

TOTAL HORAS EN LA DOTACION DOCENTE (a+b+c) 37.589

TOTAL HORAS A CONTRATA (b+c) 13.198

3.2.2.7.- Cabe reiterar que la única dotación
docente que puede estimarse válida es aquella que ha cumplido con las formalidades
legales de ser aprobada previo acuerdo del Concejo Municipal, esto es, la consignada
en el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, por cuanto al aprobar éste, dicho
cuerpo colegiado simultáneamente aprueba la dotación docente contenida en el
señalado plan.

3.2.2.8.- Sin perJuIcIo de lo anterior, cabe
señalar que de la comparación de los tres cuadros anteriores, no aparece fundamento
lógico ni jurídico alguno para las modificaciones señaladas, por ejemplo, en cuanto al
valor cero en las horas docentes en jornada escolar continua (JEC) en el Decreto
1680, de 25 de marzo de 2009, que luego se modifican hasta alcanzar 2730 horas; la
disminución en 1214 de las horas titulares respecto de lo aprobado por el Concejo
Municipal (De 25.605 a 24.391 horas); y, la dísminución general de 137 horas en la
dotación docente, respecto de lo aprobado por el Concejo Municipal, y lo establecido
fuera de sus atribuciones por el Alcalde en el Decreto 1818, de 31 de marzo de 2009,
todo lo cual deja de manifiesto procedimientos irregulares en contravención a la
normativa que regula la fijación, adecuación o modificación de la dotación docente.

3.2.2.9.- Personal fiscalizador de esta
Contraloría Regional obtuvo la base de datos del personal docente que mantiene el
Servicio Municipal de Educación de Arica.

Al respecto el total de horas docentes que
surge del sistema de información del Servicio Municipal de Educación de Arica,
asciende a 38.583 horas, lo que excede en 857 horas al total de la dotación docente
aprobada por el Concejo Municipal. Dicho de otra manera, se han incorporado al
Municipio profesionales de la educación en forma irregular, en exceso de la dotación
aprobada.

3.2.2.10.- Es necesario observar que el
respaldo físico correspondiente a la dotación nominada de 31 de marzo de 2009,
resulta inconsistente respecto a la dotación obtenida del sistema informático del
Servicio Municipal de Educación de Arica proporcionada a esta Contraloría Regional.

9



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLlCA
CONTRALORíA REGIONAL DE ARICA y PARINACOTA

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Efectivamente, en la dotación nominada de 31
de marzo de 2009, la suma de las horas titulares arroja 24.857 horas, mientras que lo
indicado en el archivo electrónico, la suma total de las horas titulares, es 24.901
horas, produciéndose una diferencia en las horas en la sumatoria efectuada a la
cantidad de horas que registra la Escuela República de Francia, D-6 (6 horas) y la
Escuela República de Israel, D-4 (6 horas).

En relación con este punto 3.2.2., cabe
manifestar, que como se indicara la Municipalidad de Arica no ha emitido un
pronunciamiento, razón por el cual corresponde mantener en todas sus partes las
observaciones antes indicadas, sin perjuicio de que dicha materia debe ser abordada
en el procedimiento disciplinario de rigor que para tal efecto debe ordenar esa
autoridad edilicia.

3.2.3 Destinaciones de profesionales de la educación.

Sobre la materia, esta comlslon solicitó
información a los directores de los establecimientos educacionales de la comuna de
Arica. Dentro de dicha información, se les requirió individualizar los docentes que
habían sido objeto de destinación en los 2 últimos años.

3.2.3.1.- Recepcionada y analizada la
información proporcionada, se determinó que 28 docentes habían sido objeto de
destinación. De estos casos seleccionados, el Servicio Municipal de Educación de la
Municipalidad de Arica hizo entrega de solamente 23 carpetas personales del total
solicitado, que se indican en anexo W 4.

Las carpetas que no fueron entregadas a esta
comisión, son las siguientes:

1.- NICOLAS CRESCENCIO MONTECINOS GONZÁLEl.
2.- OMAR NATANIEL GARCíA MAYA.
3.- XIMENA VALLEJOS DíAl.
4.- PRISCILA NATHALY PAVÉl Ríos.
5.- MARíA ISABEL MUÑOl AGUIRRE.

En este contexto, esta comlSlon observó las
siguientes situaciones, de las que aparece que dichas destinaciones resultan
contrarias a derecho, al vulnerar la normativa de la ley W 19.070.

3.2.3.2.- No consta que se haya dictado acto
administrativo que haya dispuesto la destinación de los profesionales de la educación
individualizados anteriormente, lo que resulta contrario a derecho.

3.2.3.3.- No existe constancia que la
destinación haya sido a solicitud del propio docente, o como consecuencia de la
fijación o adecuación anual de la dotación, practicada en conformidad al artículo 22
del Estatuto Docente y al Plan de Desarrollo Educativo Municipal y sin que ello
signifique menoscabo en su situación laboral y profesional.
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3.2.3.4.- No existe constancia que doña
Valeska Urquieta Anderson, y los señores José Navarro Venegas y Germán
Rodríguez Pacheco, hayan sido incorporados a la dotación docente de algún
establecimiento educacional, toda vez que, no figuran sus nombres en la dotación
nominada de los años 2008 y 2009. Sin embargo, el Director del Liceo Jovina Naranjo
Fernández, informó que los citados docentes pertenecían a dícho liceo.

Al respecto cabe manifestar, que como se
indicara la Municipalidad de Arica no ha emitido un pronunciamiento, razón por el
cual corresponde mantener integramente cada una de las observaciones antes
reseñadas, mientras no se adopten las medidas correctivas que subsanen lo
observado, lo cual será verificado en futuras visitas de fiscalización que realice este
Organismo Superior de Control en esa Entidad Edilicia, sin perjuicio de la materia
consignada en el punto 3.2.3. del presente informe debe ser abordada en el
procedimiento disciplinario de rigor que para tal efecto debe ordenar esa Autoridad
Edilicia.

IV. CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, es posible concluir lo
siguiente:

1. La Municipalidad de Arica, a través de su
Departamento de Administración Educacional Municipal, no formuló el PADEM del
año 2009, en armonia con lo indicado en las letras a) y siguientes del articulo 4° de la
ley W 19.410.

2. El Municipio de Arica, no ha dado
cumplimiento a lo señalado en el articulo 4°, letra d), de la ley W 19.410, y el articulo
21 de la ley W 19.070, por cuanto se determinó que la dotación docente municipal
para el año 2009, fue fijada, a través del Decreto W 5367, de 14 de noviembre de
2008, la que fue adecuada en el mes de marzo de 2009, según Decreto W 1680, de
25 de marzo de 2009, y modificada a través, del Decreto W 1818, de 31 de marzo de
2009, se fijó la Dotación Docente Modificada para el año 2009, lo cual resulta del todo
improcedente. En efecto, los decretos alcaldicios WS 1680 y 1818, ambos de 2009,
resultan contrarios a derecho, excediendo el alcalde de la Municipalidad de Arica sus
atribuciones y actuando fuera del marco de su competencia, por cuanto la fijación,
adecuación o modificación de la dotación docente debe establecerse con acuerdo del
Concejo Municipal. Ello, además, debe efectuarse antes del15 de noviembre de cada
año, rigiendo cualquier variación en ésta a contar del año escolar siguiente.

3. La información contenida en el PADEM del
año 2009 de ese municipio, no consigna la dotación por establecimiento; el cuadro
resumen de la dotación docente de fecha 14 de noviembre de 2008, presenta errores
de sumatoria en las horas a contrata adicionales al personal titular; y la dotación
establecida excede el número de horas a contrata, vulnerando el máximo legal
establecido en el articulo 26 de la ley W 19.070, entre otras.

Similar situación acontece con el cuadro
resumen de la dotación regularizada en contravención a la normativa, sin acuerdo del
Concejo Municipal medíante Decreto W 1680, de 25 de marzo de 2009, y en la
dotación docente fijada vulnerando la normativa, sin acuerdo del Concejo Municipal
mediante Decreto W 1818, de 31 de marzo de 2009.
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4. La dotación docente para el año 2009, no
fue remitida a esta Contraloria Regional, en contraposición a lo señalado en la
circular N° 32.148 de 1997, de este Organismo Superior de Control.

5. De la base de datos del personal docente
que mantiene el Servicio Municipal de Educación de Arica, se determinó que el total
de horas docentes asciende a 38.583 horas, lo que excede en 857 horas al total de la
dotación docente aprobada por el Concejo Municipal, coligiéndose que, se han
incorporado al Municipio profesionales de la educación en forma irregular, en exceso
de la dotación aprobada por ese cuerpo colegiado.

6. El respaldo físico correspondiente a la
dotación nominada de 31 de marzo de 2009, resulta inconsistente respecto a la
dotación obtenida del sistema informático del Servicio Municipal de Educación de
Arica proporcionada a esta Contraloria Regional.

7. En cuanto a las destinaciones de
profesionales de la educación, se comprobó, que, en forma contraria a derecho, no
existe acto administrativo que haya dispuesto la destinación de los profesionales de la
educación, asi como la falta de constancia que la destinación haya sido a solicitud del
propio docente, o como consecuencia de la fijación o adecuación anual de la dotación,
practicada en conformidad al articulo 22 del Estatuto Docente y al Plan de Desarrollo
Educativo Municipal y sin que ello signifique menoscabo en su situación laboral y
profesional.

En mérito de lo expuesto precedentemente,
corresponde remitir copia del presente Informe Final a la Municipalidad de Arica para
que adopte e implemente efectivamente todas las acciones tendientes a subsanar las
situaciones observadas, lo que será verificado en los programas de seguimiento que
realice esta Contraloría Regional a esa Entidad Edilicia.

Sin perjuicio de ello, la autoridad comunal
debe ordenar instruir un sumario administrativo para determinar las responsabilidades
administrativas correspondientes de los funcionarios que no han velado por el estricto
cumplimiento de las normas legales, debiendo, además. una vez afinado el respectivo
proceso disciplinario, enviar copia de su resultado a este Organismo Superior de
Control para el trámite de registro pertinente, teniendo en consideración lo dispuesto
en el articulo 141, de la ley N° 18.883.

RODR JARA
Jefe ida e ntrol Externo

Co," ,i, R'9io",'"~reoy P"i,,,o"
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CARPETAS RECEPCIONADAS

1.- JIMENA BERTA RUBILAR LOBOS.
2.- LUIS ROMERO ORTEGA.
3.- PAOLA FUENTES FERREIRA.
4.- YESSICA VICENCIO VALCARCE.
5.- ARTURO FABIO VELEZ PACHECO.
6.- LUIS HUMBERTO ARAVENA RODRIGUEZ.
7.- FERNANDO FREDDY ROJO VERGARA.
8.- SILVANA DE LAS MERCEDES CASTILLO CORTES.
9.- SARA CECILIA CISTERNAS GODOY.
10.- EDUARDO PERAL TA ROMO.
11.- EllA THOMAS NILO.
12.- ERIKA DEL CARMEN HENRIQUEZ CONCHA.
13.- PEDRO PINO CONTRERAS.
14.- KATHERINE VEGA ROJAS.
15.- VALESKA URQUIETA ANDERSON.
16.- JOSE NAVARRO VENEGAS.
17.- LUIS ALFONSO PALACIOS SOTO.
18.- MARCO PIZARRO HERNÁNDEZ.
19.- LUIS SANTIAGO RUBIO PORTELA.
21.- LUIS HERNAN BARNAO ASTUDILLO.
22.- MERICIA GONZÁLEZ OLIVA.
23.- ROSALlA MARIANELA MOLlNA ROJAS.
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